
Ntiruero 503. Lunes 2fl> d / Agosto. Aftode 1861. 

DE LA PROVINCIA DE MADiUD. 
A U V B R T B N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, ordenas \ ananeioü que hayan de in
sertarte en l o sBOLSTIRKÍOFICIALES se han de man
dar al Gefa Político respectivo, por cuyo conducto 
«e pasirán á los Editores de tos mencionados pe
riódico '-—(Real orden de 6 de Abrü de 11153;. 

H£ PUBLICA TODOS LOS DÍAS , ESCKPTO LOS DOMINGOS. 

P rec ió l e *o«ofioion.—En esta capital, llevado a domicilio, 10 r s . roen-
anales anticipados; fuera de ella 14 ra. el mes; 36 el tr imestre; 72 el se
mestre, y 144 por un año.—-Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas 
del BoLtri», calle de la Puebla, numero 19, cuarto bajo.—Fuera de 
68ta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abonoen selles.—Un número suelto l i c u a r l o s . 

ADVERTENCIA KOirORlAU 

Las disposiciones dfl Ijs Au lor inanes, «acepto ía* 
que sean á instancia de parte no |x»bre,3e inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimanen délas 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
Inserckr. . 

PKtMKlU SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO PE GRACIA Y JUSTICIA. 

El Ministro de listado al Excmo. se* 
fior Ministro de Gracia y* Justicia: 

«San Ildefonso 25 de agosto de 1861. 
—SS. MM. y AA. continúan sin novedad 
en su importante salud.» 

MINISTERIO DE HACIENDA 

limo. Sr.: lie dado cuenta á la Reina 
(O. D. G ) del espediente instruido por 
esa Dirección, en cumplimiento de la ley 
de29deabrilde 1855, para llevar áefecto 
la revisión de la carga de justicia de 
75.000 rs. anuos, que percibe el Conde de 
Bornos, como recompensa de los portazgos 
de Madrid, y figura en c! presupuesto de 
gastos vigente al número 21, arl. 1 .* ca
pitulo 51 de la Sección 4.* 

En su consecuencia: 
Yisto el traslado facilitado en 10 de 

enero de 1480 de la carta-privilegio con
signada en20 de juliode 1538, por la que 
el Rey don Pedro hacia merced á su ayo 
Martin Fernandez por los serví cios que le 
habii prestado y prestaba de los portaz
gos de Madrid y su término: 

Vístala escriluia otorgada en Madiid 
á 16 de enero de 100"» de liquidación de 
cuentas entre don Luis Ramírez de Aro y 
don Diego García Jalón de la Puente, en 
la cual se espresan los bienes que pertene
cían al primero, hallándose entre ellos los 
portazgos de Madrid: 

Vista otra escritura otorgada en 18 de 
diciembre del mismo ano 16ü3, por la cual 
el Ramírez de Aro dio eu arrendamiento por 
tiempo de nueve años al don Diego García 
Jalón los portazgos de Madrid por la renta 
anual de 500 ducados, siendo de cuenta 
del arrendatario satisfacer las cargas; 

Visto e! testimonio de la Real cédula 
de 18do junio de 1705, confirmando a don 
Antonio Ramírez ue Aro, Conde de Bornos, 
en la posesión de varios bienes, y eaire 
ellos los portazgos de Madrid, los cuales 
quedaron escepluados de los decretos de 
incorporación: 

Visto el testimonio de la Real orden de 
i 9 de junio de 1797, por la que, habien
do dado cuenta al Rey de lo lepreseulado, 
por la Junta de Gobierno de la Dirección 
general de Correos y Caminos sobre la re
compensa que se podía dar al Conde de Hor 

n o s , por el derecho do portazgos que co
braba en las puertas de Madrid y sus in
mediaciones, en el cual debía cesar con
forme a lo resuello por punto general; y 
S. M. la Reina, enterada de las cargas que 
debía sufrir la recompensa como anejas á 
ella, y teniendo al mismo líjmpo presente 
los méritos personales del Conde, los de sus 
ascendientes y demás circunstancias de su 
familia, atrasos de su casa, y ser el por
tazgo uno de los fundamentos de ella, se 
sirvió aprobar el convenio hecho por el ci
tado Conde y la Dirección de Correos en 
30 de marzo anterior, de que se le satis
farían 75.000 rs. anuos, pagados por la 
Tesorería geueral de la misma, quedan lo 
usliiiguido en todas sus partía el derecho 
que basta entonces habia percibido: 

Vistas las leyes 8. ' y 0.", tit. 8 . \ li
bro 7.° de la Novísima Recopilación, en 
que se consigna el principio de que debe 
recuperarse lo enagenado de la Corona 
que lo hubiese sido sin justo y efectivo 
precio; 

Vistas las leyes 10 v M del mismo 
titulo y libro, en que el Rey dou Felipe V 
declaro que las confirmaciones hechas por 
el mismo no daban á los poseedores de de
rechos y oficios enagenados de la Corona 
mas que los que lenian en virtud de los 
títulos primitivos de egresión, ni salvaban 
cualquiera vicio que en estos pudiera 
haber: 

Visto c! decreto de las Corles de 12 de 
junio 1822, restablecido por el de 10.de 
mayo de 1857, reconociendo acreedores 
del Estado á los poseedores de oficios pú
blicos que salierou de la Corona por titulo 
oneroso y que habían sido suprimidos por 
incompatibles con la Constitución y las 
leyes: 

Vístala ley de 29 de abril de 1855 
mandando proceder al reconocimiento y 
clasificación de las cargas de justicia, y el 
art. 9.* de la de presupuestos de 1859, 
estableciendo la forma en que ha de eje
cutarse: 

Considerando que el titulo primitivo 
consiste eu una concesión gratuita, que, 
con arreglo á la legislación amigua y mo
derna, no daba ni da derecho á indemni
zación, pues para ello era pieciso que hu
biera mediado justo y efectivo precio: 

Considerando que por tanto, al incor
porarse los portazgos de Madrid al Eslado 
pudo y debió hacerse sin seüalar al posee
dor cantidad alguna en su equivalencia; 
qui por ello la Real orden de 19 de junio 
de 1797 no merece otra calificación que la 
de una nueva gracia, tan ineficaz como la 
primera, y que asi se vino á reconocer en 
esta misma disposición, cuando masque al 
derecho que pudiera asistir al Conde ..de 
Bornos, y de que no se hace espresion, se 
luvieroa presente sus méritos personales, 

y to naron en consideración los atrasos de 
su casa para asignarle lo que se llama re
compensa; 

S. M., de conformidad con las opinio
nes emitidas sobre el particular por la Sec
ción de Hacienda del Consejo de Estado, 
esa Dirección y Ascsori i general de este 
Ministerio, se" ha servido confirmar el 
acuerdo de la /unta de revisión y recono
cimiento de cargas de justicia, por el que 
se declara caducada la de que se trata. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos anos. Madrid 
4 «le agosto de 1861.—Sataverría—Se
ñor Director general del Tesoro público. 

acuerdo de la Junta de revisión y recono
cimiento de cargas de justicia, por el que 
se declara subsistente la que percibe el 
Conde de Bornos por recompensa de las 
salinas de Trafalcaci. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guard'3 á'V. I. muchos artos. Madrid 
27 de julio de 1361.—Salavenia.—Se
ñor Director general del Tesoro público» 

SEGUNDA SKCGIO.N. 

Hójo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(Q. D.G.)del espediente instruido por esa 
Dirección en cumplimiento de la ley de29 
de abril de 1855 para llevar á efecto la 
revisión de la carga de justicia de 6617 
rea'es 65 cóuts. anuos, que figura en el 
presupueto de gastos vigeule al núin. 2.°, 
arl. 2.°, cap. 51 de !a sección 4. ' , y 
percibe el Conde de Bornos por la recom
pensa de las salinas de Trafalcaci, en la 
provincia de Granada. 

En su consecuencia: 
Vista la copia de la ejecutoria del plei

to seguido ante el suprimido Consejo de 
Hacienda entre el Fiscal de S. M , repre
séntalo á la Real Hacienda, y el Conde 
de Bornos, á quien habían pertenecido las 
espresadas saiinas," sobre la recorapeusa 
que se debía á este por ha terse incorpora
do aquellas al Eslado, y en cuya ejecuto
ria se inserta la resolución dictada á con
sulta del mismo Consejo con fecha 25 de 
noviembre de 1723, señalando al Conde 
la recompensa de 600 ducados anuales por 
el concepto referido: 

Vista la ley de 29 de abril ue 1855 
mandando proceder al reconocimiento y 
clasificación de las cargas de justicia, y 
el arl. 9.° de la de presupuestos de 1859, 
estableciendo la forma de ejecutarlo: 

Considerando que la incorporación al 
Estado de las salinas de Trafalcaci, lo 
iuis.no que la de las demás, ejecutada eu 
aquella época, fué un acto deespropiacion 
forzosa: que la recompensa señalada al 
dueño de las salinas es la suma que se 
juzgó equivalente á las utilidades liquidas 
que aquellas le producían; y que por tan
to el tiiulo.en virtud del cual vicue per
cibiendo el Conde de Bornos la carga de 
justicia de que se trata, es de una legilU 
midad incontestable; 

S. M., cor formándose con los dictá
menes emitidos soDre el particular por la 
Sección de Hacienda del Consejo de Esta 
do, esa Dirección y la Asesoría general de 
este Ministerio, se ha servido confirmar el 

tJOBIfcRNO D E LA P R O V I N C I A D E 

M A D R I D . 

Sección de Fomento.—Negociado. 4.*— 
Minas.— Núm. 879. 

^ t » 
I ja I 

Don Vicente Barba, presidente de la 
sociedad La Sinceridadt concesionaria de k 

la mina Sania Catalina, y don Francisco 
Padilla Iribarne, registrador de la llama
da El Acierto, cuyo domicilio se ignora, 
se presentarán en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia, tan luego 
como llegue á su noticia el presente aviso, 
con el fin de que pueda notificárseles el 
contenido de varios oficios d¿ los Gober
nadores de Ciudad-Real y Granada. 

Madrid 17 de agosto de 1861.—El. 
Marqués de la Vega de Armijo. 

1 
Sección ie {gobierno.— Segodado 3.*—• 

bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes, que las cuentas de dU 
chos servicios se publiquen en el üoletin 
Oficial, se inserta á continuación la que 
ha sido remitida á esta superioridad por el 
Alcalde-presidente del cantón de Torrejon 
de Ardoz, espresiva de los servicios de 
bagajes prestados por dicha villa, cabeza 
del mismo, y por los pueblos de Vallecas, 
Canillejas, Ajalvir, Yicálvaro y Daganzo 
dé Arriba , de su comprensión, eo el 
segundo trimestre del corriente aflo, á fin 
de que por los pueblos del cantón, en el 
preciso término de ocho dias, se espongan 
en su vista las reclamaciones" que tengan 
por conveniente, previniéndoles que pa
sado que sea dicho término sin haber he
cho reclamación alguna, se procederá á su 
liquidación y demás efectos consiguientes. 

Madrid 15 de agosto de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 
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COPIA DE LA CUENTA QUE 8E CITA. 
TERMINACIÓN DEL 8 EB VICIO. 

:P preiló el »erT»cio 

Coune Conejo 
Ídem 

• ídem 
V ¡oenio iMas.. 
• • • Ídem 

ídem 
Cowne Cen<jo. 

ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ldeía 
Ideiu 
ídem 
ídem 

Vicente Mas . 
ídem 
ídem 

Cosme Conejo, 
ídem 
ídem 
Jdem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idflltl 
ídem 
Ídem 
ídem 

Vicent» Mas.. 
Coama r.onejo. 

ídem 
Ídem 
Ídem 
lilem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Idum 
ídem 
Ídem 
ídem 

— ~ . .w-ldoin 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Vicente Mas. . 
Manuel Arriero 
Manuel García. 
Antonio Campos. 
Pascual Taraueou 

Hora. 

7 
12 
6 

12 
6 
6 
6 
i 
8 
ü 
0 
6 
6 
8 

12 
o 
0 
8 
3 
7 
6 
2 
a 
6 
6 

I I 
0 
ti 
9 
7 
<J 
6 

12 
4 
3 
3 
4 
3 
4 

0 
IU 
8 

4 
4 
2 
2 

I I 
3 
0 
8 
0 
3 
3 

10 
6 
9 

II 
10 
12 
6 
C 
C 
2 

10 

KPOCA. 

Mes. 

4 
4 
5 
I 
6 
0 
0 
9 
9 

IU 
12 
13 
14 
16 
IS 
20 
2 0 
20 
2 2 
2 3 
2 1 
21 
25 
2 7 
2S 
2!) 
3 0 

1 
1 
5 
S 

11 
1 3 
1 4 
17 
21 
2 1 
2I¡ 
28 
28 
29 
31 
31 
;JI 
::i 

l 
4 
8 

I I 
12 
1 4 
14 
14 
1S 
2 0 
2 2 
2 1 
2 i 
2 7 
2 7 
2'.i 
2'.l 
2 0 
21 

6 
tü 

Abril. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
•d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Mavo. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
ki. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Junio. 
id. 
id. 
.d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Mayo. 
Junio. 

id. 

Año. 

1861 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
.d , 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
(d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

BAGAJES. 

Carros ídem Caballe Comienza 
de de dos rías ma Id. rae- el 

bueyes ínula*. yores. ñores. servicio en 

» n i » Torrejon. 
» 0 2 id. 

» V » id. 
1) .1 u » id. 
II 1 

i 
9 » id. 

id. II 
1 
i II 0 

id. 
id. 

0 » { 3 id. 
» »i tí 1 U . 
0 » » i id. 
» 
1) 

w 
0 

0 
0 

i 
i 

id. 
id. 

» » 1 3 id. 
» M ') 1 id. 

0 U 1 id. 
n 11 > 3 id. 
0 0 0 4 id. 
M i • •> » id. 
9 1 0 fd. 
» 1 M » id. 
i) 9 0 1 id. 
1» » l> 4 id. 
» M * l un 
» 0 11 id. 
i> M » C id. 
i V M 1 id. 
» » » 1 id. 
>» 

Vi 

0 
» 

1 id. >» 

Vi 

0 
» • 3 id. 

»»• 0 » 4 id. 
H » II 1 id. 
n 0 » 4 id. 
>> 1 » V id. 
9 II 11 2 id. 
9 0 0 3 id. 
n 1) M 4 id. 
i> »' 0 7 Id. 
u 0 1 )i id. 
0 0 1 1 id. 
9 0 II 2 id. 
i) 0 0 i id. 
• » 0 1 id. 
>i D i id. 
» 0 • 2 id. 

1) 1 1 id. 
» 0 0 6 id. 
0 » 1) 1 id. 
11 1 0 5 id. 
» M 0 1 

6 
id. 
id. » 0 0 

1 
6 

id. 
id. 

» n 0 1 id. 
» 0 » 1 id. 
i » 0 l id. 

• 11 » 6 id. 
9 » tt 7 id. 
D » II 1 id. 
)> » D ^ id. 
1» » » 6 id. 
9 9 0 i id. 
» 9 0 1 id. 
1» » » 1 id. 
11 l 3 id. 
1 • V id. 
P i s 0 id. 
M i i 5 Vallecas. 
)> » > 1 id. 
V 1 0 0 id. 

Pers-mn á quien *e presta. 

ras 

Manuela Gómez. . 
Domingo Gil y otros. 
Mar.uel Bator. . . 
José Montesinos y otros 
AtanasioPeña. . . 
Filomena Ferro y otras 
José López y o t ros . . 
Juan Teodoro. . . 
Vicente Villarejo. . 
Manuel Romero.. . 
Manuel Amate . . 
Jesusa Ibarra y otros. 
Raimunda Imedio . 
Isabel Terreya . 1 
ILsilio Lozano y otros 
Voulura Martínez . 
Manuela Tejero y otras 
Martin Frías y otros. 
Clemente Cebollino.. 
Ignacio de Diego. 
Robustiauo Sánchez y otros 
Pedro Gil.. . . 
Vicente Garcia. i 
Antonio Diaz y otros 
Florentina Madruga 
María García. . 
Francisca López. 
Hilario Carretero y otros 
Marín Fernandez y otras 
Francisca B.irroso . 
Benita Jurado y otros 
Consolación Aparicio 
Concepción Sánchez. 
Maiía Macare y otras 
Nicasio Hernández. . 
Mjtüdo Borreguero y otras 
Esteban Garcia. . . 
Miguel Blanco y otro 
Putricia Martínez y otra 
Alfonsa Pérez. . . 
Gregoria Ramos.. . 
Pedro Otero. . • • 
Domingo García.. • 
Juan I.. /•>;., . . . 
Teresa Povil y otras. 
Francisco Andreu. . 
Teresa Cano y otras. 
Mariana Dieta. . . 
Lorenza Ortiz y otras 
Ju m Cedran. . . 
María Andrés. . . 
Malea P«-r¡che. . '. 
Estefana Castro y otra*. 
Celedonia de la Fuente y otras 
Quintín Mateos.. 
Simona Abarzuza. 
María déla Oliva y otras 
José Canencia. . . 
Muría Santan. . . 
Antonia Gómez. 
Nicolás García y otros. 

0 

Mamerto Rehallo y otros 
Victoriano González. 
Domingo J^ameda . 

Cuerpo á «jue pertenece. 

Demente. 
Presos. 
Enfermo. 
Presos, 
ídem 

San Beruardino. 
Presos. 

Enlerum. 
ídem 

Preso. 
Emigrado. 

Presos. 
Pobre. 

San Bernardina. 
Presos. 
Idein 

Saw Bcinai,linii. 
Presos. 

Jntpector de «stadística. 
Pobre. 

Presos. 
Comisionado, 

ídem 
Presos* 

Enferma, 
ídem 

Pobre. 
Presos. 

San Bernaidino. 
Enferma. • 
Presos. 

San Beruardino. 
ídem 

Presas, 
ídem 

San Beruardino. 
Guardia civil. 

Artillería. 
Presas. 

Enferma. 
Un espósito. 

Infantería de Toledo 
Guardia civil. 

Idum 
San Bemardioo. 

Pobre. 
Presa?. 

Mendiga. 
Presas. 

Enfermo. 
Presa. 

» 
San Bernardino. 

Presas. 
Detenido. 
Mendigo. 

San Beruardino. 
Enfermo. 

Presa. 
Mendigo. 
Presos. 

San Bernardino 
Presos, 

ídem 
Enfermo. 
Retirado. 

Punto de la 
ospedicion. 

Alcalá. 
Zaragoza. 
Madrid. 
Soria. 

Madrid. 
Ídem 
Ídem 

Sevilla. 
Madrid. 
Burgos. 

Guadalajara 
Madrrd. 

Zardgoza. 
Alcalá. 
ídem 

Madrid. 
ídem 
ídem 
ídem 

Gerona. 
Madrid. 

ídem 
ídem 
ídem 

Soria. 
Torrejon 
La Torro 

Madrid. 
Idum 

Alcalá. 
Muir id. 

ídem 
Alcalá. 
Madrid. 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Alcalá. 
Torrejon. 

Madrid. 
ídem 
Ido m 
ídem 
Cádiz. 
Madrid. 
Alcalá. 
Madrid. 
Sevilla. 
Alcalá. 
Madrid. 

ídem 
ídem 

Torrejon. 
Jerez. 

Madrid. 
Torrejon. 

Alcalá. 

Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem 

Vallecas. 
Madrid. 

PASAPORTE. 

Autoridad 

Alcalde constil 
Gobernador. 

Alcalde corregr 
Gobernador. 

ídem 
Inspección. 

Gobernador. 
La lier. andad. 

Alcalde corregr 
Gobernador. 

Ídem 
ídem 

Dir. del Hospl. 
Inspección. 

Alcalde cónsul. 
Gobernador. 
Inspección. 
Gobernador, 

ídem 
ídem 
ídem 
Klein 

» 
Gobernador. 

Alcalde constil. 
Ídem 
ídem 

Gobernador. 
Inspección. 

Alcalde constil. 
Gobernador. 
Inspección. 

ídem 
Gobernador. 

ídem 
Inspección. 

Gobernador. 
Capitán geHerai 

Gobernador. 
Asilo. 

Alcalde constil 
Capitán general. 

Ídem 
ídem 

Cobernador. 
ídem 
ídem 

Inspección. 
Gobernador. 

La hermandad 
Alcaide constil. 
Capitán general 

Asilo. 
Gobernador. 

Alcalde constil. 
Beuelicencia. 

Asilo. 
Alcalde constil. 

ídem 
Vice-Cónaul. 
Gobernador. 

Asilo. 
Gobernador. 

Alcalde eorregr 
Alcalde constil. 

Gobr. militar. 

FECUAS. 

Mes. 

Abril. 
Marzo. 
Abril. 

Marzo. 
Abril. 

» 
id. 

Marzo. 
Abril. 

Marzo. 
Abril, 

id. 
id. 
id. 
id. 
¡I. 

n 
id. 

9 

Febre. 0 

id. 
» 

Marzo. 
Abril. 

id. 
id. 
id. 
id. 

» 
Mayo, 

id. 

» 
id. 
id. 

MSetbre. 
Abril. 
Majo. 

id.' 
Abril. 
Mayo. 

id. 
id. 

Marzo. 
Junio. 

id. 
id. 

Enero. 
Junio. 

id. 

Año 

id. 
id. 
id. 

» 
id. 
id. • 

Febré. 0 

Junio. 
0 

id. 
Mayo. 
Junio. 

id. 

1S01 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

18591 
1861 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1800 
186 
id. 
id. 
"id. 
id. 
id-
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 1 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Procede 
:1 asistido 

de 

Alcalá. 
Zaragoza 

Ir', la Higuera 
Soria. 

Madrid. 
ídem 
ídem 

Sevilla. 
Madrid. 
Burgos. 

Guadalajara 
Madrid. 

Zaragoza. 
Alcalá. 

ídem 
Madrid. 

Ídem 
Id-m 
Ídem 

Geronn. 
Madrid. 
ídem 
ídem 
ídem 
Seria. 

Torrejon. 
La Torrel 

Madrid. 
ídem 

Alcalá. 
Madrid. 

Ídem 
Alcalá. 
Madrid. 

I d i u 
ídem 

Torrejon. 
Madrid. 
ídem 

Alcalá. 
Torrejon. 
Madrid. 

Ídem 
ídem 
ídem 

Cádiz. 
Madrid. 
Alcalá. 
Madrid. 
Sevilla. 
Alcalá. 
Madrid. 

ídem 
Ídem 

Torrejon. 
Jerez. 
M.drid. 

Torrejon. 
Alcalá. 

9 
Madrid. 

Ídem 
ídem 
Ídem 

Vallecas. 
Madrid. 

Pueblo en 
que se 

terminó el 
servicio. 

LLEGÓ CON 

Carros 
de 

bueyes 

Madrid. 
Canillejas. 

Alcalá. 
Canillejas. 

Alcalá, 
ídem 

Guadalajara 
Alcalá, 
ídem 
Ídem 

MaJrid. 
Guadalajara 

Madrid. 
Ídem 

Cabanillas., 
Guadalajara 

Alcalá, 
ídem 

S.Fern ndo| 
Madrid. 
Alcalá. 
Madrid. 
Coslada. 
Alcalá. 
Madrid, 

ídem 
ídem 

Guadalajara 
Alcalá. 
Madrid. 
Alcalá., 

ídem 
Canillejas. 

Alcalá, 
ídem 
ídem 

Alcobeudas.J 
El Casar. 

Alcalá. 
Madrid. 

Ídem 
Alcalá. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Madrid. 
Alcalá. 

Madrid, 
ídem 

Alcalá. 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

Loeches. 
Canillejas. 

Madrid. 
Alcalá. 
Ídem 
ídem 

Arganda. 
Madrid. 

Viiiaviciosa. 

ídem 
de dos 
muías 

Caballe
rías ma

yores.' 
Id. l i a ' -

ñores. 
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DIBECCIOX GKNWUL Dg 0BR4S PUBLICAS. 

P.n virtud de lo dispuesto por Real or
den de 4 de julio último, esta Dirección 
general ha señalado el dia 20 del próximo 
mes de setiembre, á las doce de su maña
na, para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de una casa portazgo de \ r i -
llaester, carretera de Zamora á Tordesl-
llas, bajo el tipo de 56.054 rs. 55 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción d e i 8 d o mar
ro de 4852, en esta corto ante la Dirección 

funeral do Obras públicas, situada en el 
ocal que ocupa el Ministerio de Fomento, y 

en Vallado.id ante el Gobernador de la pro
vincia, hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el prcsupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
z800 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la relerida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
propssiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos do 200 rs., que
dando las demás á voluntad de los l ic ita-
dores, siempre que no bajen de 50 rs. 

Madrid 49 de agosto de 1801.—21 Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Üría. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con te
cha 49 db agosto último, y de las condicio
nes y requisitos que ae exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de una casa-portazgo en Villaester, carre
tera de Zamora á TordesiÜas, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los es
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

las escuelas públicas da esta corle, y de 
evitar á los padres, tutores ó encargados 
de tos mismos, los gastos que naturalmente 
se les proporcionan al hacer los memoria
les solicitando la admisión, toda vez que 
muchos de ellos no pueden eslenderlos 
por DO saber escribir, ha dispuesto que 
los indicados memoriales se sustituyan 
con papeletas que so les entregarán v es-
tenderán en el acto sin retribución atguna 
en esta Secretaria, desde 1.° de setiembre 
próximo. 

Madrid 20 de agosto de 1864.—El 
Secretario, Antonio Morales y Ramírez. 

INTBXDEJÍCIA DB EJKRCITO Y DISTRITO DK 
CASTILLA LA HOBVA. 

• I .ino tnTw-v* .axr.iq ¿ ¡ 
No habiendo causado remate la subas-

ta celebrada en esta Intendencia el dia 14 
del presante mes, con objeto de contratar 
la adquisición de 10.000 fanegas de ceba
da, con deslino á los caballos del Cuerpo 
de Ejército do ocupación de Tetuan, veri
ficando la entrega en Alicante á bordo del 
buque qus deb i conducirla á su deslino, 
se procederá á segunda licitación en vir
tud de orden del Excmo. Sr. Director ge
neral de Administración militar, el dia 31 
del corriente, con las formalidades esta
blecidas para la primera en el anuncio de 
esta Intendencia, inserto en la Gaceta 
de 1 .* del actual y Diario dn Avisos del 
dia 5, advirliéndose que el precio limite 
que ha de regir en la misma, será el de 54 
reales 20 céntimos fanega. 

Madrid 21 de agosto de 1861.—Ma
nuel de Futrios, Secretario. 

el juicio universal de concurso voluntario 
de don Juan Saez, vecino que fué de esta 
corle, se cita, llama y emplaza á los here
deros del mismo, á fin de que en el tér
mino de 30 días comparezcan por si, ó re
presentados legalmente, en dichos autosde 
concurso, para que ejerciten las acciones 
ó derechos de que se crean asistidos, y pue
dan entenderse con ellos las diligencias que 
correspondan con arreglo á las prescrip
ciones de la ley; bajo apercibimiento de 
que no verificándolo se les tendrá por de
sistidos, parándoles el perjuicio que haya 
lugar, sin necesidad de nueva citación ni 
emplazamiento. 

Madrid 47 de agosto de 1861.—San
cha. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Collado Mediano. 

Autorizado competentemente este Ayun
tamiento nuevamente para proceder en 
pública subasta á la enagenacion del ra» 
moneo de fresno y roble de las leñas para 
carboneo, existentes en la dehesa de taja
ra, perteneciente al común de vecinos de 
esta villa, y debiéndose verificar el remate 
por arrobas de carbón y gavillas, se pone 
á continuación el estado de clasificación, en 
la forma siguiente: 

— ¡ DIRRCCIOM DK LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS. 
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Habiéndose estraviado una carta de 
; pago espedida por la Tesoreria de esta 
1 Caja general, á favor de don Gerónimo 

Repiso, importante 108.000 rs. nomina
les, se previene á la persona en cuyo po-

' der se halle, la presente en esta Caja ge
neral, establecida en el edificio del Minis
terio de Hacienda, en el concepto de que 
están tomadas todas las precauciones ne
cesarias para que el depósito no se abone 
sino al legitimo dueño, quedando inutili
zada y de ningún valor ni efecto, trascur-

• ridos que sean los 50 dias, contados des
de la publicación de este anuncio, sin ha-

' hería presentado. 
Madrid 19 de agosto de 1861.— El Di-

redor, Antonio de Echenique. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito de las 
Vistillas. 

En virtud de providencia del señor don 
Patricio González, Secretario honorario de 
S. M., Juez de primera instancia del dis
trito de las Vistillas de esta capital, refren
dada del Escribano de su número, don To
más Bande, su fecha 6 del corriente mes 
de agosto, se convoca h Junta general de 
acreedores al concurso de doña Juana Saez, 
vecina de esla capital, para el examen de 
los créditos, y se ha señalado para su ce
lebración el lunes 23 de setiembre próximo 
á labora de las doce delraediodia, en la Au
diencia de dicho Juzgado de las Vistillas, 
situada en el piso bajo de la territorial. 

Madrid 46 de agosto de 1861.—To
más Bande. 

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva. 

Don Luis Atareen, Auditor de Guerra del 
distrito de Castilla la Nueva, y en tal 
concepto Magistrado de la Audiencia del 
territorio. 

, Por el presente, se cita, llama y empla
za á don Pedro Garaveli, para que en el 
término de cinco dias comparezca en este 
Juzgado, bajo las oportunas dirección y re
presentación, á contestar la demanda pro
puesta contra el mismo por don Bernardo 
(Jera, sobre pago de maravedises, pues de 
la contrario se acordará la providencia que 
corresponda. 

Madrid 25 de agosto de 4861.—Luis 
Alarcon.—José Pérez Martínez.—663. 
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COMISIÓN R É G U PAII.V EL ARREGLO T GOBIER
NO DE LAS ESCUELAS PUBLICAS DK MADRID. 

Deseando esta Comisión regia facilitar 
el ingreso de niños, niñas y párvulos en 

Juzgado de primera instancia Asi distrito de 
Universidad. 

A virtud de providencia del Sr. Doc
tor don Pedro de Olarría y Adalid, magis
trado de Audiencia de provincia, Juez de 
primera instancia de esta capital y su dis-
irilo de la Universidad, refrendada por 
el escribano de número de la misma Doc
tor don Mariano García Sancha, dictada en 

A cuyo efecto ha señalado para su re* 
mate et dia 8 del próximo mes de setiem
bre, desde las ouce á doce de su mañana, 
en la sala consistorial, el cual se celebra
rá bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de es-



te AíttMtefarto'y ser* presidido por e\ 
seflol1'A!cak«JÍ,, 

Collado Mediano 18 de ageSto do 
mi.—El Alcalde coostiluciorial, Esté-
bao Palacios. 

Alcaldía conslilucionai de Oteruelo del Valle. 

Eldia G del mes de setiembre próxi
mo, a las doce del dia, en la Casa Consis
torial, y ante el Ayuntamiento de este 
pueblo, ha señalado el mismo, en virtud 
de orden del Excmo. Sr. Gobernador de 
la provincia, para la celebración de nueva 
subasta de las lefias del segundo tranzón 
de los montes del común de vecinos, que 
tendrá efecto con arreglo al pliego de 
condiciones que obra en el espediente, 
ordenanzas generales de montes y dispo
siciones posterioras; no admitiéndose pos
tura que no cubra la cantidad de 9120 
reales en quo se bailan lasadas dichas 
lefias. 

Oteruelo del Valle 21 do agosto de 
1861.-El Alcatifó, Cayo Hernanz.—Por 
su mandado, Andrés Saiz, Secretario. 

1 Madrid 25'tíe agostó de iífOl. — El 
Alcalde-Corregidor Duque de S«*to. 

A L C A L 0 I A - 0 0 R Í U 6 I K H E N T Q D E 
M A D R I D . 

De los parles remitíaos en este dia 
por la Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado yor las puertas en el dia de 
hoy. 

5262 fanegas de trigo. 
1208 . arrobas de harina de id. 

13916 arrobas de carbón. 
97 vacas que componen 35.295 

libras de peso. 
809 carneros que hacen 20.105 

libras de peso. 

freciosde articuhs al jxr mayor y me
nor en el dia de hoy. 

Carne (!t; vaca, de 41 ¿45 rs. arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra. . 

ídem de carnero, de 13 á 20 cuartos li
bra. 

ídem de ternera, de 76 á 90 rs. arrob? 
y de 58 á 46 cuartos libra. 

Tucino añejo, de 80 á 84 rs. arroba, de 50 
á 32 cuartos libr.i. 

Jamón, de 98 á 108 rs. arroba, y de 
38 a 46 cuartos libra. 

Aceite, de 06 á(58 reales arroba, y de 20 
á 22 cuaTtos librar 

Vino, de 36 á 44 rs. arroba, y de 12 á 
16 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 12 á 14 cuar tos . 
Garbanzos de 34 á 44 rs. arroba, y di) 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 28 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

licuarlos libra. 
Arroz, de 54 «i 38 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 18 rs. arroba, y de 7 

á 8 cuartos libra. 
Carbón, de 7 a 8 reales arroba. 
Jabón, de 54 á 62 rs. arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba-, y á 2 

cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de 
hoy. 

m I 

Cebada aneja, de 29 á 30 1|2 rs. í. 
Algarroba, á 38 rs. id. 
Trigo vendido 756 fanegas 
OueJan por vender 4555 

Precio máximo . . . . 60 
ídem mínimo * ;>>' 
ídem medio . . . . . 57.76 

Lo que se anuncia ai público para su 
inteligencia. 

BOLSA DE MADRID, 

Colixacwn del 24 de agosto de 1S6Í 
«la* tres de la tarde, 

FONDOS rÚBUCOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 49-05; á plazo, 49-05 fin cor. 
vol.; 49-25, fin próx. vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, no pu
blicado, 42-90. 

Deuda amortizabte de primera clase, 
no publicado, 57 p . 

ídem de segunda, id., J 5-70 d. 
ídem del personal, id., 21-50. 
Acciones de carreteras.—Emisión le 

1 / d e abril de 1850 do á 4000 reales, 
6 por 100 anual, id., 96 d. 

ídem dea 2000 rs . , id . ,97d . 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs., id., 96-50 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 reales, id. 101-00 d. 
Ídem de 1.° de julio de 1850, de á 

2000.rs., id., 95*75 d. 
ídem de obras públicas de 1.° de julio 

do 1858 , publicado, 96-25 p. 
Ídem del canal de Isabel II, de á 

1000 rs., 8 por 100 anual, id., 108-75. 
Obligaciones del Estado, para sub* 

venciones de ferro-carriles, id., 92. 
Acciones del Banco de España, idem, 

204 p. 
Ídem de la compañia metalúrgica de 

San Juan de Alcaráz, id., 51 d. 

CAMBIOS* 

Londres á 90 di;»* fecha, 49*70 p. 
Pifia á S dias v i s t a , -'-20 p. 

Mlazas dd [\ano. 

Albacete. . . . 
Alicante... . . 
Almería 
Avila I par. 
Badajoz | par. 
Barcelona. . . . 
Bilbao.. . . . . 
Burgos 
Cácerc? 
Cádiz 
Castellón. . . . 
Ciudad-Real.. . . l | í 

Daño. 

d. 

u 
nf 

Hcnelici 

par Córdoba., 
Corona. 
Cuenca i » 
Gerona » 
Granada.. . . . . 1|2 d. 
Guadalajara. . . . par p. 
lluelva » 
Huesca » 
Jaén 1|4 
León 1¡4 
Lérida » 
Logrofto par d. 
Lugo » 
Málaga » 
Murcia par d. 
Orense : 5|8 p. 
Oviedo » 
Patencia , o 
Pamplona » 
Pontevedra. . . . par 
Salamanca. . . . par 
San Sebastian. . . » 

1|8 
1,2 
1,4 

7,8 p. 
1,2 
5|8 d. 
1,8 j i |8 d. 

n 
1,4 

» 
» 
> 
» 
» 
» 

1 

» 
v 

i(2 p. 
t , 4 d . 
5,4 

» 
» 

1 p. 

Santander. 
Santiago. . 
Segovla. . 
Sevilla. . . 
Soria. . . . 
Tarragona. 
Teruel. . , 
Toledo. . 
Valencia. 
Valladolid. 
Vitoria. . , 
Zamora'. . 
Zaragoza. 

l , 2 d . 
par. 
par. 
5,4 d. 

par. d. 

7,8 p . 
i 
i 
» 
» 

1 1,4 
» 
» 

1,8 
3,8 
1,2 d. 

• 
5,4 p. 

BOLSA ÜR PAB1S. 

Agosto 24 de 1861. 

Fondos franceses. 

5 por 100. . . . 68,60 
4 1,2 por 100. . . . 97,90 

Españoles. 

3 por 100 interior. . 47 1,2 
ídem diferido 41 3,4 
Amorlizable 16 1,2 
Consolidadoi -91 1,8 á 1,4 
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CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Domingo 25 de agosto de 1861. 

Rs. Cents. 

Han ingresado en estedia, de
positados por 2195 indivi
duos, de los cuales 66 han 
sido nuevos imponentes. . 

Se han devuelto, á solicitud 
de 78 interesados. . . . 

El Director de Semana, 
León García Villareal. 

130.730 

65.565,05 

requeridos por primera vez, para que en 
el término de quince dias satisfagan al Te
sorero de dicha Sociedad, los Sres. accio
nistas que á continuación se espresan, con 
mas los gastos que les correspondan por 
los anuncios. 

A don José Cuadrado, 80 rs. de la ac
ción núm. 122. 

Don Manuel Gregorio Jiménez, 40 rea
les de la primera mitad del núm. 123: 
ambos por los dividendos núms. 74 y 75. 

Por segunda vez. 

Don-José Regueira, 100 rs. do la pri
mera mitad de la acción núm. 192. 

Don Antonio Cañedo, 100 rs. do la pri
mera del núm. 191: ambos por los divi
dendos números 71 al 75; y don Manuel 
Apeste^uia, 320 rs. de la segunda mitad 
de la acción núm. 2 y primera del 13, y 
de las dos medias del 138, por los dividen
dos 72 al 75. 

Por tercera j última vez. 

Don Andrés Revuelta, 40 rs. de la pri
mera mitad de la acción núm. 99, y don-
Juan Fernandez 40 rs. de la primera mitad 
del núm. 175:'ambos por los dividendos 
números 73 y 74. 

Madrid 21 de agosto de 1861.—El Pre
sidente, J. B. Soraogy. 

LA MADRILEÑA. 

Sociedad especial minera. 

Hallándose constituida esta Sociedad en 
especial m u i e r a , con arreglo \\ la ley de 6 
de julio de 1859, la Junta directiva ha acor
dado, conforme á lo que prr-viene el ar
tículo 21 de dicha ley, citar y emplazar por 
segundo anuncio á los Sr> >. socios que se 
hallan en descubierto del pago de dividen
dos pasivos, cuyos i ombres y cantidades á 
continuación se espresan: 

Don Vicente I\rez, Rvu. 1240. 
Ujíia Fruncisca VildÓsola, 560. 
Don Juan lU«]as, 40. 
Doña Petra de Roías, 30. 
Don Lorenzo de Truenas, 140. 
Don Buenaventura Palomo Olesa, 80. 
Doña Josefa D.trca de Gracia, 35. 
Don Marcos Bernardini, 80. 
Doña Emilia Marti, 55. 
Don Joaquín María López y Espada, 80. 
Don Antonio lbarrcche, 50. 
Don Eugenio Monde/. Piedra, ?0. 
Don Patricio de la Fuente Andrés, 40. 
Herederos de don Manuel Pelaez, 80. 
También ha acordado citar y emplazar 

por primer auuncio á los Sres. socios cuyos 
nombres y cantidades se espresan ¡gual-
menL: á cunliuuacion: 

Don Pedro Louctalot, Rvn. 10. 
Don Felipe Hurranz, 20. 
Los espresados señores se servirán pre-

sc¡ ta/se en el lérmiiu de quince dias á sa
tisfacer sus descubiertos en caj>a del señor 
Tesorero de esta Sociedad, don Isidoro 
Diaz, casa-lahona, calle de Relatores, nú-
nn ro 11, en la inteligencia que de no veri
ficarlo se procederá con arreglo á lo dis
puerto en el citado arl. 21 de la ley de mi
nas, á declarar caducadas y fuera tic cir
culación sus acciones, sin perjuicio de la 
reclamación judicial, por las cantidades 
que están adeudando. 

Madrid 24 de agosto de 1861 —Por or
den del Sr. Presidente, el Secretario, An
tonio Gil.—664. 

PARTE Mü OFICIAL 

A N U N C I O S . 

LA NUEVA MEJICANA. 

Sociedad especial minera. 

En virtud de lo prevenido en el art. 21 
de lá ley de Sociedades mineras de 6 julio 
de 1869, con oficie de esU fecha ban sido 

NOVÍSIMO MANUAL DE QUINTAS. 

Contiene las leyes vigentes de reempla
zo, exenciones físicas, fondo de redencio
nes, disposiciones püSier lo iTS y formulario* 
de cuantos espedientes ocurren, todo ano-
tade-por un abogado de !a corte. 

Se vende en Madrid á 7 rs., en la libre
ría de don León Pablo Villa verde, calle de 
Carretas, núm. 4,- quien lo remite franco 
mandándole su importe en libranza ó se
llos de cuatro cuartos. 

EDITOR, D . JUAN AXTDSIO GAUCIA. 

Imprenta del mismo, Puebla núm. t'*\ 

UADR1D—!8*i . 


